
Aûo Martes 22 de diciembre Número IM
PRECIOS OB SUSCRIPCIÓN FRANQUaO OONOURTADO PUCIOS OI TNSIKCIÓM

IH LÀ OAPITÀL

for un mes........... 2‘00 pesetas
Por tïM meses . . . 5*60 >
Pur seis meses. .. 10*60 *
por aH año ..... 30*60 »

ma A OB LÀ OÀPlïÀL

Por an mes........... 2*60 pesetas
For tres meses. . . 7*00 » 
pur seis meses . . . 13*60 »
For on año ..... 34*00 *

Números saeltos, 26 céntimos ano

BOLETIN OFICIAL
DE LA FROTINCIA DE LOGROOO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AovBBTUioiÁ.—No se admitirán, para la inserción, oomonioaoiones que no vendan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anoscios ofioiaiee 
y particulares que sean de pago, 
satisfarin oisoo céntimos de pe
seta POB P À LABS À, y los anuncios 
judiciales a rasón de tbcb cénti
mos de peseta también pos pá- 
làsbà; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pnbUoaoiÓQ, 
y por medio de la correspondisn- 
te Oarta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaria 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se inseriarén.

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. So entiende hecha la promulgación el dia 
en nuft termina, la inserción de la Ley en la Gaobta ,(Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Kzoelentisima Diputación Provincial.
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
cripcionee que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libransa del Tesoro, Giró Postal o letra de fácil cobro.

GOBIiar^O MILITAS DI LOGSOIG
«697

INCORPORACIÓN A FILAS
El Excmo, Señor General Jefe de la División en telegrama de ayer me dice:

< Generalísimo telegrama hoy di cerne: Los individuos del reemplazo de 1931 pertenecientes 
al cupo de filas y nacidos en el primer semestre del año correspondiente, verificarán su 
incorporación a filas del 26 al 80 del mes actual, en las mismas condiciones que los movili
zados anteriormente—Trasládelo efectos».

Logroño, 20 de diciembre de 1936.—El Coronel Gobernador Militar, Ricardo Molió.

Ataistóón V ’ '
EDICTO

9664
Termiaadíís los repartimientos 

de la contribución Rústica, Pecua
ria y apéndices a la contribución 
Urbana así como la Matricula In
dustrial de este término munici
pal, quedan expuestos al público 
en la Sa ore ta ría de este Ayunta
miento, en los plazos siguientes:

Repartimiento de ¡a contribu
ción rústica y pecuaria así como 
la matricula industrial, por térmi
no reglamentarlo se admitirán las 
reTiamaciones que hubieren de 
formularse.

Pedroso, 2 de diciembre de 
1936.—El Alcalde, P. O., Floren
tino M.

EDICTO
3660 

Don Leopoldo Benito Muñoz, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Valdemadera.
Hwgo saber: Que en el expe

diente que instruyo por derribo 
de editicio ruinoso, sito en la ca
lle de la Fuente señalado con el 
número 17 de esta localidad, de la 
perteneucla de Roque Sáenz de 
domioiio y paradero Ignorado, he 
acordado publicar el presente 
edicio en el Boletín Oficial de 
esta provincia intimando al refe
rido Roque Sáenz a que en el 
plazo de 16 días proceda a la de
molición del edificio de referen
cia, con la advertencia de que si 
no lo verifica se procederá a la 
demolición y a celebrar subasta 
para venderlo en oompensaclón 
de los gastos originados, sirvién

dole el presente edicto de notifi
cación.

Valdemadera a 13 de diciembre 
de 1996.—El Alcalde, Leopoldo 
Benito.

EDICTO
3606

Aprobado por este Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1937, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal por término 
de quince días, finido el cual du
rante otro plazo de quince dias a 
contar de la terminación de la ex
posición al público, podrán inter
ponerse reolamaolones ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia, por loe motivos señalados 
en el articulo 901 del Estatuto 
municipal y 9.* del Reglamento de 
Hacienda municipal de 29 de agos
to de 1924.

Durante dichos plazos también 
ee admitirán reclamaciones contra 
la Ordenanza del nuevo arbitrio 
sobre el derecho o tasa de fijación 
de carteles en la via púbtica.

Nájera 17 de diciembre de 1936. 
E' Alcalde, Alejandro Oolomo.

EDICTO
9969

Formado por la ComÍ9Í6a 
pal de Hacienda d propeelo de prent- 
pacato ordinatio para ei ejeroioio de 
1937, qaeda expneeto al ptíblieo en la 
Seo •otaria tntmieipal por término de 8 
díaoslooaal ee ananeia en eamplimien- 
top aloe ejeetoe dd artioalo 16 dd 
B, de 83 de agoeto de Í88d

Cervera dd Rio Álkama, lá de di- 
oiembre de 1986.—El Álealde, Ále- 
landre ^anénee»

EDICTO
3601

Aprobado por d pleno de eete Apon- 
tamiento d preenpneeto ordinario pa
ra el ejeroioio do 1937, qneda expneeio 
al público en la Secretaria manidpal 
por ^término de 16 diae, finido el oúal 
otro plato de 16 diae acontar deede la 
términaoibn déla expoeoioibn al pü 
blioo, podrán interponer redamacinee 
ante laDelegaeián de Hacienda do 
eeta provincia, por los motivos seáala- 
doe en d ArSonlo 301 dd Estainto 
municipal aprobado por B. ó, de 8 de 
martj de 1984.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los eontribnpentes tanto 
vecinos como forasteros.

Sajotarra a 18 de diciembre de 
1936.—Hl Alcalde-Presidente, Jesús 
Fillaescnsa.

EDICTO
9669

Aprobado por la Comisibn Gestora 
de este Apuntamiento d presupuesto 
ordinario para 1937 queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal por 
término de 16 dios, finido d cual du
rante oito plato de 16 dios, a contar 
desde la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse reda
maciones ante la Delegación de Ha» 
cienda de esta proténeia, por los moti
vos señalados en d articulo 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
B. D. de 8 de mareo de 1984

Oaúas 16 de diciembre de 1986 — 
Si Alcalde, Smeterio Merino.

EDICTO
8609 

Aprobada por este Ayuntamieo- 
to la ordenanza pora el Reparti
miento general de utilidades j 
que ha de servir para los años 
1996 y 1937, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de las 
reclamaciones que contra ella pue
dan presentarse.

Urufiuela, 20 de diciembre de 
1936.—El Alcalde, José Benito.

EDICTO
8608 

Don Angel Lapuente García, Al
calde de esta villa,
Hace saber: Que formada la 

matricula industrial para 1937, 
queda expuesta al público en esta 
Secretaria municipal, por espacio 
de diez dias, a fin de que pueda 
ser examinada y presentar dentro 
del mencionado plazo las recla
maciones que consideren justas.

Villamediana de Iregua, 19 de 
diciembre de 1936.—El Alcalde, 
Angel Lapuente.

ANUNCIO
8606

Aprobadas por el Ayuntamiento 
las ordenanzas de los derechos y 
tssas de matadero y repartimien
to general de utilidades para 1997, 
se exponen al público por quince 
días, a fin de que puedan ser exa
minadas y presentar las reclama
ciones que se estim* oportunas.

Villar de Torre, 17 de diciembre 
de 1996.—El Alcalde, Canoio Mon- 
Boncillo.
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anuncio
3570

Acordada en prinqipip por la 
Corporación municipal una trans 
ferenda de crédito do uno » » 
capltuloi y artículos del presu 
Duesto municipal ordinario de 
1956, se expone al público 
término de quince ^ias a fin de 

■ que los interesados púedan pre 
sentar las redamaciones que esti 
men pertinentes.

Hormilleja, 14 de diciembre de 
1936. — El Alcalde, Máximo Be 
zares.

edicto

HOLKTIN'^FKÍIaL '

con la cf le df su situación con 
los í bi .t®8 muteh’í a

ricr« idTh .fia» ’r’Sï.ado-

22 de diciembre de 19Sfi

Anuncios Oficiales
BANCO DE ESPAÑA 

burgos
3599

Oficina de moneda extranjera

Arriba. Aicrzann dr Bada 
rín, Brflcs.B ®
dposs, CrsUhviij , Ho 
desma, Logr. 1« ' Y’„„ pr

Alcaldes hag^n pu lico vi pre en |
tobando, m a diciembre de í 10 OOOf^esetas.
lüQft ’^F'rAlcalde Federico Rico. I Ei reparte tendrá lugar d día _ _ ----------
1936.—El Ale , ¡ treinta del próximer mes d(í enero publicado en el «Boletín

í y BtiB 'otTce horas de la mafisna en Oficial» del día 24 de dicho me», 
l el Jacal, de jg^le Juzgado, ^ue so , y 4p,^ujírdo con las dispoeioio- 
I L'alla sito en Tá calle do Íá Vetra ’ QQg oficiales, publica los cambios 

Dúme. o ocho pían‘s-baja'y se ad- > divisas siguientes:

? ré^ ftstablí^oida eu a
hartan en 'ccmfi «03?-,-l l*rro'giraí^o uO 
1^ motor, ü¿ cilindro,

' corrosa, h tosa, tableros y demás 
I enséiré iMrUaOcie'ít-s a la mei- 
1 cadá htídtisfna. " R^oritut^do en

Constituido el Comité de Mo
neda Extranjera, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto número 
81, d“ fecha 18 de noviembre úl-

r edicto
3566

Don José Benito Mi'^guez, Alcalde 
constitucional de Urufiueía, pro-

3568
Aprobado por este 

miento el presupuesto 
rio para el ejercicio do 1937 «, 
queda expuesto al P«>‘'e® 
Secretaria municipal poe 
de quince- días, finido el cual cu 
rante otro plazo de 9';'"™ *
contarde la terminación de la ex 
posición al público, pqdráawtr- 
ponerse reolamac»oaapnte|^ De- 
legación de Hacienda de «"‘o prrr 
Vinci», por lo» metivo» ZL él artículo 301 de K»Wuto 
municipal y.
Hacienda muniofpal de 25 de agow

Znto»y’c»rfiflcáotón%eí Registro ¡ CAMBIOS DE COMPRA

liarlos y sin derecho a exigir nin
gún otro título: Que para tomar _____  
parte en là subistá-deberá todo ; Dólares 
licitadpr «crediflr peviameffte Lh-^g 
hà^èï^e]fô?h>fin ef» la Caja Gene- Frutico? suizos 
ral de Depósitos o veiific.^rlo so ReicbsmFrk 
>re,liLmead del Juzgado una can^ -

vincia de Logroño,
Hógo saWr: Qué' a’ instancia 

de Lucas Azofra Fernández, y p^- 
ra au© surta sus efecto? en el ex 
pedente de excepción 4eV»erv»^ 
en fila» del mozo JiiHáo Azofra 
Nâièrs, alistado ed*reemplazo 
del año 1932 por el Ayuntamiento 
de mi pcesideopiç, S© < jA&ogziviiuva» ¿ , x.» .7^^«diente én av rh á’cién d»la re4*í j^¿ti¿uaí por l6,ínéno|ÍláO póí F orines 
doncicctaal o dnra’te I08 ú *zf ----------------------------- -- - - •
fie>’.últitnoa,(ie, Gei;ardo Az M 
Nájt^a, y cuy^ clfcunstanems «CT 1 
ifls.siguientes: Es hijo de ucas n*“------ -, ,
Azólrá ÿ de Antonia Nájem^¡gamo •, j^g prefereratcs («1 iús bu- 
en Uruñuela, provincia de Logro- al crédito del actor, conti
ño íl día 25 d^ ahril j nuarán aubsisteules -eotendlónao-
niendo pór tanto ahora si vivb' 45 i æ gj rematante tos acénta y i 
años; 8U<estafio >l'A -J úe SO wro ï q^pd* subroga4d7©P miponpa- r 
y de oliólo îor'fiMèh) al oüseiKRt í ’Toá \nistóbs, si A dea- 1 ppancos
se hace 20 años del pu blo de Be- | p-parae a sv íXtinoi^n e) proejo 5 L^^ras 
zar 8, que fué suú’tima residencia | remate, boñii/aM bien qUá la I Dólares 
en España. . . | oopsagnacióp deLprepio se hará | suizos

' Y‘ n óawpUniientti de lo día i Aig Jse verificará fe los : ocho . días j pjórfnea 
puesto en el n ghmento vigente | giguientes al de la aprobación del | pg^y^og 
rara la ejeoucíúú.JÍL. t^l®y ® | remate. . - , 1 Peso m/1
Reemplazo y Bjiclutamij^to e> | en Hero a catorce de di.-i. 1 ^^rgos 17 de diciembre de
Ejército, pnbt^ 3 h t ; uúi BOvrrientos treinta i

V o là o. de^^ * In^^tancia, I * Boletín Oficial del .Bsfafto».—
V B : E Juez de 1. insiauvio, । v diciembre de 1936.—

Número 59).

Frf•■''08
Libias

B "^üs

100 de la valoración y que no s'e Escudos 
^díDÍV’'lA° qpiejjo,cubran ; tjego m/1
Sí KATi^>r.4io déUd» finoeá y qye i ónronas checas 
lasqargasy gravámen-s anterio •

bi6r<^) al crédito del actor, coriti

^Coronas suecas 
f Coronaa noruegas 

Corones danesas

¿995 
42'00

8‘57 
4545

197'00 
0‘44

145‘00 
4‘66

38‘10 
2‘50

30‘50 
2‘17 
211
V87

2)iviéas abras importadas voluntaria 
. . , y definitivamenteto de 49^4» / V

Ha bien done acordado F^r el 
Ayuntamiento la prórroga de to
dos los arbitrios que rigen en e^ 
presentí año,,iwira el próxnno de 
1957 asi eem '- ^us r^ipeotiyaa 
ordenanzas, se hace público por 
quince días, a lo8¿e^otoa de pre- 
2eots«i^hmaciones por ios que 
ge consideren perjudicados. . i”*" ™ 3 oK br

Villar de Torré 14 de úio'emiSté r„igaa cualquiera ? v seiá
de S-El A!o,We, Cfancíó Mon- (.pg^s^tic ;..d,; \ _

3614 jsrûqnet6Dg««".'btet*.comuaicai^^ic?
al Alcalde que suscribe. i „ EDICTOUruñaol^ a IS do d4çyn.brû V 3574 .

, 1936; Elisaido Sptés Eirezu.l PiBSlÎMeia dS I» JUIlta
Juez de Insirueoióu de Ná-1 TécniCa dol Est&dO

• - . . i era y, éu partido, por el I . 3531
Administran ón da ¿ustieta^ préseáU. .1 Dispuestopor Orden de esta

" j Hago saber: Que en yir- Ipresidmcia de 28 de• noviembre
EDICTO ? V i tud"de providencia de esta I ú ’imo («Boletín Oficial» número 

‘ 'diétadfi’en'a'pieza"del 44), que fos gastos al contado del®V‘«S.d"SS? í^rrmiS^“ “

• d p- néfHo^^ cause, nunw Q veinticinco 1 importe de los joma
íqdi jtl éúfiiávío >‘^de mil novecientos tremía y y oí cuarenta por ciento de los

' HÍD-vecarD quo tàÿi-wiechiôciù-i 4 g^jg: eeenida Contra'; Domin-1 materiales^:invertidos, y no pu- 
giJiTe dèr Sentire Auu^o Gue^tà ; ¿«tebaÁ Máriinán, sobre I diando aplicarse la* mismas ñor-.“oTon ï IK

P . . ■> j- JÏ— n-r,4z^ WafiíAáa" fu^goy dé acuerdo con 1^ I j^r^Q^jedíato consumo que hayan 
oréleu^ÓrCn Depretp de | ¿f: Suministrarse al Ejército puf 
del «ctual, queda ísin efecto Ija intendencia Militar, he aoorda- anuncióle la -^basta ¿el

bibnwr embarcadoB -qu» se 1 ,/ ge modifici. el»rticu-
.. ñalada para las 'once I g^^to de la Orden dictada por

del día veintitrés de Igual | Directiva del Tesoro
Púb ibo de 20 de agosto último, 
en el sentido de que la cantidad 
que se abonará al contado a cada 
abastecedor, comerciante o indus- 
trta.l, será el sesenta por ciento 
del importe lotal de la entrega, en 
vez del cuarenta por ciento, como 
secesfablecía en el citado artículo.

S gunda. Cuando se trate de 
' vandedores de pequeña importan* 
* cia, de artículos de inmediato con- 

‘ sumó, a los cuales, d retraso del 
pago total lew irrogara perjuicios

•' tan grande», que inc'US'"» pudiera 
oríginarks la paralización de »u 
oomerciO| ae les abonará el impor*

Don Federico Rico Pr^do, Aicf l- 
de Presidente deP Ayuataœii li
to de la vil'a de Oamprovío, 
Hago saben Que no habiendo 

dado cumplimiento W propiota i 
rios de fincas rústioaa sitas en eSí* - 
ta jurisdicción, a lo«ado por 
orden de la Superioridad en el 
BoLBTiN Oficial nuaiesto 83, le 
chtfílltio julio último, y 
de wiprpspipdibie 
nresentación o ít^nlc^flción jurada 

sus^rorLfitarl s «'P ju-ü-d.cció* 
de’esta villa, se concede un plszo 
de quiuqe día?, a conUt 
ta leohí haciendo constar en te 
ralacióc loi? exiremps sign,«los:

1.® Pago ñusqué radica la finca
o fincas-

2.® Clase cultivo.
3° Categprfi^ ,
4 o Cabida de là medida usual 

y su equivalencia-al sistema iré- 
irioo decimal.- —-

Linderos ajos.cu’itro aires.
Valor e'n’rémU y venta.

9 La casilla imponible 3«* de
5.®
6

49‘95
52‘50
10‘70

246*25
5*82

47*65
3‘125

propiedad de don esto K.»a' 
aa e Izquiertío'rmtnún-veoino de 
esta tiudad, pÿf «Lpreseníe se 
saoft-ft pública eubnsta per ai gun- 
da v^z por término de veinte días 
Y 100 d i prwto es-
nr|tnr*do qu vio tHrá^e’ wmaueblev 
pg^oi^lmeote hiíKj^iec «dp que ,8e .

7V La casilla imponible 3«* o© 
inrá en Wonco por de la.exclusión 
dd Ayuntaroieotù y JuaU Pen 
ciíl, sa aplicación oon arreglo a.

1 UTsartida ev.»luatoria vigente.
La iafrsooión de lo ordenado en 

©Bté bando, será castigada sin 
cr ntemplaoión alguna cou la multa 
nue determina el artícuU» 45 del 
vigeote Reglarprvito dq Territorial 
de 50 de septUmhxp de jSSé.,

Lo que se hace público para 
que llegue a.uoQQçin^Dto de loff 
nonti ibuyentes residentes en ios 
Avuntamlentos que se citan: Ale 
8a?!0O, Anguiano, Arenztna de

deeeribe aí;h , < i
C^aa»í-uau>.en ef'ta uludaiT de

Haro y so 'aVq, de Santa Lukla, 
primera de Fas do^ qun 'sp dis^rT- 
gnen coa el número vifkiti u w ; - 
mide do largo quince m^ troa se- 
tantk oen imeUo», de ancho ci nto 
ochouta y ccho, esto eá novpot- y 
rio8 raeiro» y treinta y uO decime- 
tros cuadrados de do sus iimltea 
a la der çha enerando la segunda 
rasa4e 1«8 dos de la »^ropieda(L 
de dona Dolores Pa^^minarTiorla 
izq ’ierds'? otrt< de Selwstbna Iz 
quierdo hoy—410-—su®— heredtiros, 
por U eupalda terreno do doña 
Do’or-s Paternina y por ©1 freute

mes fue publicado en el Bo- ;
LETIN Oficial dé la provin- 5
cia del ciuoo, del misino* ¿ 

Dado en Nájera a dieciséis 
de diciembre de mil nove-, 
cientos treinta y seis. E. So
té-^. P. S M., Angel P. Vi-,
llamar

í^P D¿L 0«í?.í»0X0r-Wl»0»0
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te total de sus facturas, si éstas 
no ex-edieran de cinco mil pese
tas /u^'nsuafes.

Teroérs. Para las compras que 
se r«dic»’o en el extranjero, el 
pago se verificará por la totalidad.

Cuarta. Los Establecimientos 
de Infendencia receptores ef50- 
tua:áíi 1*8 pedidos de cantidades 
a libr’íc que procedan, en loa días 
10 y 20 de cada mes, y las Inten 
dencias Divisionarias expedirán 
los oportunos maudamientos de 
p;^go con !a mayor uiganoia.

Burgos, 14 do diciembre de 1936, 
—Fidel Dávila.
Exorno 3r, Presidente de la Co- 

Kasión do Hacienda.
(Dfl ^B 'letln Oficial del Estado». 

Burg'll:, 15 diciembre de 1936. 
—Número 57).
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3582
El Decreto de 2 julio de 1935 

cr Gr-mb Oflei l de Expor 
ta j CIS’» d- pimiento molido con 
fuíiO’ nes organiz’’doras queabar- 
cab-íí a diversas oemarnas espa- 
fl'v o L? xt nsa producción pi
mentonera úe la zona liberada no 
pu íi verse suficientemente pro 
tegida y vigilada en los términos 
d’?i indicado Decr do, por lo que 
vengo e'i ordenar.

Artí;uío 1.® El Grpmio Oficial 
de Exportadores de Pimiento Mo 
lidíi, endrá su sede en la ciudad 
de PUseooia, provincia de Cáoe- 
res, y al mismo deberán pertene 
oer obligatoriamente los exporta
dores de pimentón de las zonas 
lib-^radas, para sus ventas en Es
paña y en el extranjero.

Árí. 2.® F G mió d© 
Expprt'idores do Pimiento Molido, 
radicado en Plasenoia, tendrá los 
mismos derechos, atribuciones y 
dnberes qué el Decreto de 2 de 
julio de 1936 vinculó en el Gremio 
Otioial que tenía au residencia en 
Mur-jis, dependiendo jerárquica
mente de la Comisión de Indus
trie Coraercio y Abastos de la 
Jubt^ Técnica.

Art. 3.® 8e faculta al nuevo 
Gremio Oficial de Exportadores 
do Pimiento Molido, resideute en 
P^aseacia, para nombrar Vocal 
nat ' a uno de los Ingenieros 
Agrónomos de la provincia de 
Cá ■ res y designar el personal a 
BUS órdenes, dando cuenta a la 
Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos, de los citados nombra
mientos.

Burgos 15 de diciembre de 1936.
— Fidel Dávilx-
ExoJio. Sr. Presidente do la Co

misión de Industria, Comercio
* y Abastos.

{Del aBoletin Oficial del Estado^.- 
Burgos, Ib de diciembre de 19^6,—

» - Numero 67>.

ORDEN
3580

Vista la prepuesta del Gobierno 
General y los Informes sobre la 
mi'’ ^a de las Comisiones de In- 
dust ia y de Hacienda de esta Jun
ta, hfi acordado disponer:

Primero. Que se apruebe la 
propuesta de adquisición por el 
Gobi^^rno General de cien camio
nes con destino al Ayuntamiento 
da Madrid; adquisición que se ha-
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rá mediante oonourao y con arre
glo al pliego de condiciones apro
bado por dicho Gobierno General.

8 gnndo. Q le si ei pago de 
los citados camiones hubiera que 
hacerlo por compenpación de 
mercanolaa antes de la aprobación 
de la adjudicación definitiva, de
berá oírse el ioforme de ia Comi
sión de Indufltríá, Comercio y 
Ábastoe, sobre las posibilidades 
prácticas de su realizíciór.

Tercero. Que caso de que se 
llegase a ía adjudicación definitiva 
del concurso y el Estado tuviera 
que satisfacer el importe del pre 
cío de los camiones objeto de 
aquél, el Ayuntamiento de Madrid
queda obligado a reintegrar 
Estado ei importe del anticipo 
ti plazo y forma que en su día 
determine.

Burgos, 14 de diciembre 
1936.—Fidel Dávila.

al 
en 
se

de

Exorno. 8r. Gobernador General, 
Valladolid.

GOBIERNO GENERAL
Concurso para la adquisición de cien 

Camiones de transporte

Autorizado el crédito correa- 
pendiente para la adquisición por 
este Gobierno General de tOO ca
miones de transporte con destino 
al abastecimiento y suministros 
municipales de Madrid y aproba
das las normas para su adquisi
ción, he acordado se publique el 
siguiente pliego de condiciones 
que ha de servir de base para su 
adquisición y «1 que por lo tanto 
deberá sujetarse el concurso que 
por el mismo ae abre:
Pliego de condiciones para adquisición 
de 160 camiones de transporte con 
destino a los servicios municipales del 

Ayuntamiento de Madrid,

Primera. Los camiones objeto 
dM concurso serán de seis cilin
dros, como mínimo, tendrás una 
potencia de 20 a 25 caballos fisca
les de fuerza, podrán transportar 
de cuatro a cinco toneladas de 
carga útil e irán provistos de ca
jas abiertas protegidas por toldo 
de lona o cuero.

Segunda. Las olerías podrán 
hacerse de los chasis solamente o |
de los chasis con sus cajas corres- 
pendientes; asimismo podrá ha
cerse oferta total o parcial de los 
camiones objeto del concurso, in
dicando el precio por unidad en 
cada uno de los casos. Dicho 
precio se entenderá sobre fronte
ra o puerto español ocupado por 
el Gobierno de Burgos.

Tercera. Los concursantes, en 
su proposioiónn, harán constar el 
número exacto de caballos de 
fuerza, cilindrada del motor, car
ga transportable, velocidad, di
mensiones de chasis y de las rue
das, distancia entre ejes consumo 
de gasolina y lubriflra.ite por 100 
kilómetro-», meosnismo para vol
cable si lo tuviera, oaraoterístioas

dé la c*ja y de su protección y 
por ultimo si la rasa constructora 
poiGP en Espwfie. depósitos de 
piezas de reí ambio y en caso afir
mativo, dirección de los mismos.

Cuarta El pretio de los chasis 
o coches completos se pagará, el 
40 por 100 al hacorse entrega d l 
materini, y el 60 por 100 a los no
venta iías, haciéndose en moneda 
española o en moneda entran jera, 
pero en este casó el pago se hará 
por compensación con la Nación 
a que pertenezca la casa adjudi 
catarla.

Qulnla. Lo fe concursantes.
aparte de los datos y oaracitrís- 
ticas ^rte^ relacionados, .expresa
rán <0 sus propóMcioncs todos 
aquellos qno erean convenientes 
para deflcir las condiciones iel ’ 
material quM ofrecen, y señalarán » 
el plazo de entrega, indicando j 
cuál corresponde a los chasis y I 
cual a ios coches completos. El , 
plazo se entenderá comose indica i 
en la condición segunda, material ¿ 
puesto sobre frontera o puerto | 
español. I

Sexta» Los ooncuréantes debe- 
ráo presentar sos proposiciones 
en Valladolid, Gobierno General 
del Estado, en sobre cerrado y , 
lacrado, con la indicación «Con
curso para la adquisición de ca
miones con destino al Ayunta
miento de Madrid», dentro del 
plazo de diez días hábiles, a par
tir del siguiente a la publicación 
del anuncio del concurso en el 
«Boletín Oficial del Estado». Di
chas proposiciones irán debida
mente reintegradas, acompañán- 
doaa a las mismas justificante de 
haber consignado en cualquier su
cursal de la Caja de Depósitos de 
la Delegación de Hacienda la fian
za de cinco mil pesetas en metáli
co para optar al concurso y todos 
aquellos documentos que acredi
ten la personalidad del firmante 
de la proposición.

Séptima. El concurso ae resol
verá por una comisión designada 
por el Gobernador General, la 
cual procederá a la apertura do 
las proposiciones presentadas a 
las doce del medio día del día si
guiente al que krmine el plazo de 
presentación de pliegos, siendo el 
acto público y levantándose la 
correspondiente acta por la Se
cretaría del Gobierno General.

La Comisión podrá optar libre
mente por declarar desierto el 
concurro, adjudicarlo a una sola 
casa o varias de las oonoaraaotes, 
si así lo estimase conveniente, 
siendo motivos de preferencia pa 
ra la adjudicación la aceptación 
del pago en moneda española y la 
mayor brevedad en el plazo do 
entrega y la mejora en las condi- 
ciones de pago sobro las estable
cidas en cuanto a plazo.

Octava. Adjudicado el oonour
ao se procederá a la formaliza- 
oión del oportuno contrato por el 
adjudicatario, que deberá consig
nar una fianza bien en metálico 
bien en valores del Estado Espa 
flol équivalente al 10 por 100 de 
la adjudicación, prooediéndoae a 
la devolución de los depósitos 
provisionales consignados por los 
dessás lioitadores.

Novena. El adjudicatario satis- 
fa á todos los aastoa que origine 
el anuncio, tramitación y resolu
ción de este concurso.
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Décima. La fianza definiiive ’ 
seré devuelta una vez que haya" 
sido recibido el material objeto 
del concurso, previas las pruebas 
que la Junta receptora acuerde 
realizar con objeto de comprobar 
que aquél se ajusta a las condi
ciones ofrecidas por el adjudica
tario.

Undécima. El adjudicatario o 
adjudicatarios quedan sometidos 
a la jurisdicción de los Tribunales 
españoles del territorio sometido 
al Gobierno de Burgos, pars to
das las cuestiones que puedan 
suso'itarse sobre la interpretación, 
complemento o efectos del contra
to, así como sobre Is rescisión del 
mismo.

Vabadoiid, 14 de diciembre de 
1936. — El Gobernador General, 
Luis Valdés Cavanilies.
{Del «Boletín Oficial [del Estado—

Burgos^ 16 de diciembre de 1936— 
Número 57).

Gobierno del Estado
Decreto número 106

8587
Nombro para el mando de la 

Ootava División Orgánica si Gé
nérai de Bdgada Exorno. Sr. D. 
Guillermo Kirpatrichk 0‘FarriI.

Dado en Salamanca a cuatro de 
diciembre d e mil noveoientoa 
treinta y seis.—Francisco Franco. 
{Del «Boletín Oficial del Estado».-—

Burgos, 16 de diciembre de 1936 -— 
Número 58).

Decreto número 107
3588 

de la 
Gene*

Nombro para el mando
3ezta División Orgánica al 
ral de Brigada Exorno. Sr. D. José 
López Pinto Berizo.

Dado en Salamanca a aeis 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Francisco Franco. 
{Del <Boletín Oficial del Estado'.— 

Burgos y 16 de diciembre de 1936.— 
Número 58).

Decreto número 106
3686 

Dispongo cese en el mando de 
la Ootava División Orgánica el 
General de Brigada Excelentísimo 
señor don Luis Lombarte Serrano.

Dado en Salamanca a cuatro 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y-seis.—Francisco Franco. 
{Del «Boletín Oficial del Estado»»— 

Burgos, 16 de diciembre de 1956. 
—Número 58).

Decreto número 108
8689 

Nombro General Segundo Jefe 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, al General de Brigada 
Exorno. Sr. don Luis Lombarte 
Serrano.

Dado en Salamanca a siete de 
diciembre de mil noveeientos 
treinta y seis.—Francisco Franco. 
{Del «Boletín Oficial del Estado-».—

Burgos, 16 de diciembre de 1936.— 
Número 5£p.
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Decreto número 109
3590

Dispongo cese en el mando de 
la sexta División Orgánica el 
celentísimo señor don Eliseo Al
varez Arenas Romero, General de 
Brigada.

Dado en Salamanca a nueve de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Francisco Franco.
(Del •Boletín Oficial del Estado^.-^ { 

Burgos, 16 de diciembre de 1936 —
Número 58).

Secretarla du Guerra i

SECCION DE marina I
SuVo I

Marinería I
De orden de S. E el Generallsi- I 

mo de lOB EjéroitoB Nscionale* y 
a propuesta de la Jefatura del Es
tado Mayor de la Armada, se dis 
pone que, ante la posibilidad de 
tener necesidad de marinería pya ] 
ir cubriendo todos los servicios 
que en forma inesperada van sur 
glendo, los Almirantes Jefes de 
las Bases Navales iiáa llamando 
personal, con arteglo a las si 
guientes normas:

Con el personal a ‘tual de mari 
nertf, cuyo licénciamiento ha sido 
suspendido. Irá cubriendo las va
cantes que se produzcan o nece
siten como marineros voluntarios 
y que lo soliciten, sin más com 
promiso, que su servicio hasta el 
fin de la campaña.

El personal que se llame a su I 
vez para cubrir aquéllas, podra I 
componerse do voluntarios con I 
sus compromisos usuales o de la ■ 
inscripción marítima» I

Los primeros harán su servicio I 
como voluntarios por el número I 
de años ordenado; los segundos I 
serán llamados, por grupos del 
cincuenta, por las Comandancias I 
de Marina, individuos pertene I 
cientes a la inscripción del año I 
1986 y que les oor''e8ponde enírar I 
al servicio en 1937, y repartido en I 
la proporcionalidad usual entre | 
los distritos marítimos.

Para la llamada se empezará ’ 
por los nacidos el día veintiséis de ¡ 
octubre que ha correspondido al 
sorteo hecho el 19 de febrero de 
1936, publicado en la <Gaceta de 
Madrid» número 56, de 25 del ci
tado Bies d") febrero.

Los grupos de cincuenta, así 
llamados, seráa Instruidos mi’itar 
mente por instructores de Infante 
ría de Marina, y Un pronto sean 
dados úe alta, se destinarán a 
donde el Estado Mayor de las Ba 
ses disponga.

B irgos, 12 de diciembre 1986. 
—El General Jefe. G. Gil Yuste, 
{Del € Boletín Oficial dd Estado',-^ 

Burgost 17 de diciembre de 1986.— 
JVámerd 59).

Ayuntamiento de Haro
PROVINCIA DE LOGROÑO 

3558
Extracto de acuerdos recaídos 

en las sesioaes celebradas por el 
mismo durante el mes de noviem
bre de 1936, redactado por el Se 
oretario accidental que suuoribe, 
en oumplimiento de lo dispuesto

por el artículo 65 de la Ley Muni
cipal de 81 de octubre de 1955.

Sesión ordinaria del 9 de noviembre 
de 1936

Se aprobó el acta de la ordina
ria anterior.

Se concedió socorro de lactan
cia para su hijo al vecino Domin 
go Nieva.

Se autorizó a don Luis Cárcamo 
para ensanchar una puerta en la 
planta baja de la casa número 
de la calle Linares Rivas.

Pasó a informe del señor Ins
pector de Sanidad y Maestro Apa- 

I rejador una denuncio del vecino 
don Juventino Alonso sobre insa
lubridad de una casa.

Pasó a estudio de la Comisión 
de Gobernación una instancia del 
empleado interino don Cekatino 
Manzanos sobre reconocimiento

industrias, teniendo en cuenta las 
posibilidades y necesidades de la 
zona liberada, dispongo:

Artículo 1.® Sin perjuicio de 
que a su tiempo se dicte el nuevo 
Reglamento para la constitución 
y régimen del Comité de Combus 
tibies y sus Delegaciones, conti
nuarán prestando sus servicios 
los Delegados regionales con su 
personal auxiliar.

Artículo 2.® E«tos Delegados 
regionales tienen por misión el 
asesorar a la Comisión de Indus
tria, Comercio y Abastos^ sobre 
todas las materias relacionadas 
con el régimen general de la eco
nomía del carbón y combustibles 
de todas clases, vigilar las dispo
siciones de esta Orden o de las
que en lo sucesivo se dicten psra

de servicios.
Quedó enterada la Corporación 

de un dictamen del Maestro 
rejador sobre haberse dotado do 
agua a la huerta llamada d® "°ca 
propiedad de doña Estefanía Gil 
Pinedo que lo tenía solicitado.

Quedó aprobado un informe de 
la Comisión de Hacienda sobre di
ferentes asuntos.

Fuera del orden S3 declaró de 

les, formulando cuantos informes 
o propuestas sean necesarios o

Industria, Gomercio y Abastos en 
cuanto afecta a los fines que se le
atribuyen en este articulo y ©n
los siguientes.

Artículo 3.® Dentro de tal com- í 
potencia les está especialmente j 
encomendada la de entender e * 
informar sobre todo lo referente 
a incautaciones y distribución de
los combustibles existentes y que 
se produzcan en la zona liberada 
por nuestro Ejército, asi como so
bre los que se íoapoiten.

urgencia y se ríió lectura n una 
comunicación que desde Badajoz 
remitió don Jesús García Talave
ra, Secretario del Ayuntamiento 
comunicando haber tomado pose
sión del cargo de Secretarlo Gene 
ral de aquel'a Diputso'óo Provin 
cial. Quedó enterado el Ayunta 
miento, acordando declarar la va 
cante y nombrando interino a don 
Enrique Hermosilla Diez. Tam- 

[ bién quedó facultada la Comisión 
de Gobernación para redactar las • 
bases que han de servir de base 
al concurso de provisión de la , 
plaza de Secretario y solicitar de 
la Junta de Defensa Nacional la , 
reducción de plazos*

^LmbauJeToB jóvenea harenae. | ma- relerentea a la producción I 

I bonU n'aoSTl‘¿S- habrán 

nreaidencia I de atenerse las empresas en la |
I Quedó facultada la p « nreparación de los productos. |
I ikAra flinr una fecha en que so ce- * P P , - si Febren Bolemoes lanorM a > úbü I e) La formación de !
I coa como recuerdo y en sufragio ! ñeros que convenga atañíate y Î 
I de los harenaes muertos por la I les subTencionea o tnxdiMi de | 
I causa de Dios y de España. I cuslqni' r género que jJeban olor Î

MmtoWrw’fa de Justicia’ :í .rn“ presÍ^r““dVt «>« oonsumo. CEDULA DE NOTIFICACIÓN

I laboraoióa de los concejales susti-I f) Los medios adecuados para á
I infrioH V esDorando de los deaig- s obtener el mejor y más razonable II nados Dorsel Exorno, señor Go- | aprovechamiento de los combas- | En virtud de lo acordado por 
' bernador civil una aoícaolón bene- | tibies de todas clases. | el señor Juez de Instrucción de

I Las reg’as para la unifica- ! este partido en el sumario número 
’ oióD de los formularios de conta- I 84 de 1936 sobre muerte_de Ore- 
j bilidad y estadística y de los do- 
' oumentos que las empresas han 

de presentar a la Comisión de
* Industria, Comercio y Abastos, 

con determinación de loo plazos

î
flciosa para Haro.

Haro, 2 de noviembre de 1986‘ 
—P. A. de S. E.: El Secretario in
terino, E. Hermoailla.—V.® B.®: El 
Alcalde, Teodoro Tejada.

i

Presidencia de la Junta
Técnica 'del Estado

ORDBN
3583

Siendo un problema primordial 
para la buena marcha do la eco
nomía nacional la producción, im
portación y distribución de los 
oombustibles neo'^sarioa para el 
abastecimiento de 1m diferente*

HOLETm OFlülAL 22 de dlotembre de IW#

fios y perjuicios que ésta pro
duzca.

j) Las normas de regnlación 
de la jornada y del régimen de 
salarios que armonicen las n*»ce- 
sidadea del momento y justicia a 
ios obreros con las posibilidades 
del mercado.

k) El régimen de depósitos 
flotantes y puertos francos en lo 
que atafle al carbón y demás oom- 
Dustibles.

1) Todo cuanto consideren per
tinente en relación con el régimen 
de la economía de los combusti
bles en general.

Articulo 5.” Será también mi
sión principal de los delegados, 

i proponer la fijación periódica de 
los precios de venta de los com-

_ ________ bustibles y su dislribuoión.
regular la producción y el oonsu i Artículo 6.® Tendrán a su oar
mo do los oombustibles esp» - j vigilancia de los almaoenis-

i tes eu cuanto al cumplimiento de 
O propuôitas sean , ha prescripciones legales referen-
le encomi^de la tes a ellos, inspecoionarân sus
Y_ maz«M/kvvr A ni33i^CI nil ’ *

precios de coste, venta, etc, y en 
general, conocerán en todas las 
reclamaciones e interpretociones 
a que puedan dar lugar sus con
venios y relaciones con los pro
ductores o fabricantes y con ios 
consumidores.

Articulo 7.® Igualmente enten- 
deián en todo îo relaíívo al con- 

1 sumo de ^combustibles de todas 
í clases.

Articulo 6.® Promoverán el 
; . « wi," l aprovechamiento industris! de

Artículo 4.® Eo recursos naturales sean
de la miBión general que ae lee j , mejorar la sltua-
•eñaja los | ción de la industria de loa com
tes, los Delegados .. - ? bustibles y estudiarán cuantos
berán R ^Pnmer- problemás afecten a la mejor y
la Comisión de J más económica explotación, pre-

y Abastos, la cua J paración, utilización y transfor-
elevará en su caso a q P & nación de los mismos, buscando 

. I las soluciones de dichos proble* 
a) Los posibles aumentos ue y proponiendo la recompen- 

produooióc en las zonas libera- J nnnilcsoión de Ina trabaina 
radas.

sa y puollc^ción de los traba jos 

b) Sobre las importaciones im- ; 
prescindibles para las necesida- 
des de la industria. |

acerca de este asunto, que se con
sidere de verdadero interés prác
tico y nacional.

Burgos, 15 de diciembre de
®O’ I 1936—Fidel Dâvila.

Exorno. Sr. Presidente de la Co
misión de Industria, Comercio 
y Abastos.

(Del •Boletín Oficial del Estados,— 
Burgos, Ih de diciembre de 1956,— 
Número 57).

<«•>

I gorio y Pedro Feroández Turiso, 
■ vecinos de Sajazarra, por la prei
i

sente y desconociéndose quienes 
sean sus más próximos parientes 
y herederos, por la presente se 
ofrece a los mismos el procedi
miento de la CBuea a que seflere

de presentación y de las sancio

nue es ’ cédula, en la form’a determl- 
h) L,b nada en el artioulo 109 de la Ley

timen ( onvenientea en loa regla- , Enjuioiaroiento Criminal, 
mentos y disposiciones en vigrr , 
pars facilitar, en bien de la eco
nomía nacional, el desenvolví-
miento de las industrias.

i) Procedimientos rápidos y 
eficaces para la resolución de los 
expedientes de expropiación for
zosa que necesite la explotación y 
para loa de reclamaciones por da-

Y para que la inserción de la 
misma tenga lugar en el Bolbtw 
Oficial do la provincia, expido 
la present a ( édula en cumplimien
to de lo ordenado.

Haro, 14 de diciembre de 1996. 
-—El Secretario Judicial, Ldo* José 
Iraausta*
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